
r BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 20 DE AGOSTO DE 1915. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente al año de 1915, ordenada por Real decreto de 21 de Febrero de 1910. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Torre de los Molinos. 

Sección única. 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Abia Martínez, Dionisio. 
Alvarez Martínez, Justo. 
Alvarez Revuelta, Telesforo. 
Alvina Calonge, Vicente. 
Blanco Burgos, Luís. 
Blanco Merino, Alvaro. 
Blanco Merino, Ceferino. 
Blanco Pesquera, Teodoro. 
Burgos Barbero, Pedro. 
Oardeñoso del Río, Clemente. 
Cardeñoso Santa María, Víctor. 
Delgado Medina, Ignacio. 
Diez Abia, Pedro. 
Di ez Gómez, Gregorio. 
Espinosa Blanco, Pedro. 
Espinosa Blanco, Venancio. 
Espinosa Fernández, Próspero. 
García Caminero, Bernardo. 
Gómez Adámez, Gumersindo. 
González Adámez, Anastasio. 
González Alvarez, Francisco. 
González Rebañal, Fulgencio. 
Lagunilla Sánchez, Andrés. 
Lomas Merino, Agustín. 
Lomas Merino, Benigno. 
Lomas Merino, Estanislao. 
Martínez Antolínez, Balbino. 
Merino Bahillo, Felipe. 
Merino Blanco, Benito. 
Merino Blanco, Estanislao. 
Merino Linares, Angel. 
Merino Linaret, Juan. 
Merino Martínez, Florentín. 
Merino Trancho, Víctor. 
Moro Merino, Gil. 
Moro Merino, Lucio. 
Ortega Pastor, Eulogio. 
Pariente Carrancio, Simplicio. 
Pérez Salazar, Gil. 
Pérez Salazar, Policarpo. 
Pisano Merino, Cándido. 
Quijano Rojo Lucio. 
Río Garrido, Nicanor (del) 
Salan Medina, Tomás. 
Santiago Zainos, Juan. 
Simón Diez, Egidio. 
Simón Olivares, Egidio. 
Tejero Pérez, Gregorio. 
Valle Abia, Félix (del) 
Valle Pérez, Maximiano (del) 
Zapatero Lomas, Mariano. 
Zapatero Salazar, Julián. 

EDAD 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
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PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACIÓN. 

Molinero. 
Labrador. 
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Jornalero. 
Pastor. 
Jornalero. 
Jornalero. 
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El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

¿e l Genso electoral de la misma remitido por el Jete provincial de Estadística. 
Palencia 20 de Agosto de 1915. 

E L PRESIDENTE, 

a J u c r n c ^ í ü o t c ' v t o ct«- ( S a f t f c o 
E L SECRETARIO, 

^ o w - U i ^ p o I D i a * ( S e m e j a 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


